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VISTO Y CONSIDERANDO1 Qúe en la 4venida San."Mactín se 
calizado el centre comercial de eat cludad y que al mismo convergen 

gran cantidad de vehículos automotores; 

Que el permanente , aumento• del par.que automntor de esta.locali-

dad acarrea continuns inconvenientes para el ontacionamiento .de los-
vehíCulos, generalmente de Propiedad de los comercianteá y..vecinosH. 

frentistas a lo5 que se suman lon de los empledos privados y estata.,- 
les que cumplen tare:is en las inmediaciones, al margeh de aquellos que 
círcunstancialmente estacionan en la arteria de referencia. 	 ' 

Que el actual nintems de estacionamient.o implemetade por Orde-

nanza.Municipal n9 150, autoriza el margen en márgenes de la A-

venida San MartIn los días sábados, domingos y orisdoS i y cn fOrMa 

permanente en el tramo comprendido entre 1.:An callen Triunviratp y 

Cuaraní. 

Que e5 necesario implementar un sistemn definitivo que 

el libre estacionamiento en ámbas . márgenes .- de dicha artería durante li. 

mayor parte del año, atendíe.ndo a los factoreli elimáticos imperantes 

en la zona, Illjande comn fecha de iniciación el	 de Septiembpe 

culminaci6n el día 20 de junio de cada eiio, siempre y cuando las con.- 
diciones del tiempo así lo permitan. 

Que de acuerdo a la Ley .' Territorial 23 f , artículo 21:9Heste 

CuníTo cuenta con atrinuciones para ordonar sohre el.particular. 

Por ello:

EL HONORABLE CONCE,70 DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON PUERZA DE:

ORDENANZA 

ARTICULO 1º.- AUTORIZASE el estacinhamiento en ámi,as márgenes de la A- 

venida San Martín, en el trame comprendido por	 calles -Yaganen y


o Triunvirat, a partir d	 e ul día 21 d Septiembro y 	 el.día	 de 

11/Juni. o de cada año, siempre que las condicioncs cliá mtican* ast lo 

permítan.-

‘7,111141152 

1S	 F1LL 

MARISOL CARDENAS

Jefa DivlsIón RegIstro


Despacho General 


Muntelpalided de UStItleir

2

ti

Ordenanza Numero: 161-85
1/3



• 

VigátWahán-rilikia del Chaga, 
pintáta;14: ailaa ds 	 t 

Zvuwaiels V.osterje 
.41.400alklad de. 041asaia 

ARTICULO 2º.- El Ejocutivo Municipal estarít f:lcultado para 
•y/o suspender transitoriamente ' la presente Ordenan;a, cuando 
CL lo crea conveniente.- 

ARTICULO 3º.- Toda disposición anterior implemontada sobre el temar 

quedar;l antomáticamente derogada-con la promulTwin de la prey:onto.. 

•Ordenanza.- 

ARTICULO 42•- Registrese. Pase . al Departule	 para su pro-
mulgación—Cumplido. ARCHIVESE. 

r.a.

modificar• 
a su jui-
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DECRETA  

ARTICULO 1*.— PROMULOAR la Ordeñanza nro. 1.41 /85, sancionada 

E	 IA FTEL 

Ordenanza Numero: 161 
na

USHUAIA,/ld de octubre de 1985. — 

.VISTO: La Ordenanza Municipal nro. Ibr	 /85, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la cludad de Ushuaia; y 

CONOIDERANDO: 

Que por la misma se autoriza el estacionamiento en ambaa 

márgenes de la Avenida San Martin, en el tramo comprendido por-

las calles Yaganes y Triunvirato, a partir dél dia 21 de septiembre 

y hasta el dia 20 de junio, siempre que lae condiciones,climáticas 

asi lo permitani 

-Por ello:

EL INTENDENWMUNICIPAL DE USHUAIA 

por el Hónorable Concejo Deliberants de la ciudad de Ushuaia, mediante. 

la cual se autoriza el estacionamiento e n ambas márgenes de la 

Avenida Sen Martin, en el,tramo Comprendido por las calles Yaganes 

y Triunvirato, a partir, del dia 21 de septiembre y hasta el. dia 

20 junio de cada aAo, siempre que laa condiciones climáticas aai 

lo permitan.— 

ARTICULO 211.— REFRENDARAN el óresente Decreto los senores Secretari** 

ds Gobierno Múnicipal, de Economia y Finanzas y el de Obras y Servicios 

Públicos.— 

ARTICULO 32.— Comuniquese 	 quienes 

DECRETO MUNICIPAL NRO. ff0 /85.— 

ES GONA FILL 

MARISOL CARDENAS 

Jefa DivIslen RegIstro


Despaelio General

MunlelpelIerd e'71 Lfinhireir

corresponda. Cumplido ARCHIVESE.— 
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